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SECCION TERCERA
Núm. 844

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Por el preséntese convoca a la Cor
poración Provincial a sesión extraor
dinaria, que se celebrará a las once 
horas y treinta minutos del día 18 del 
actual, con el siguiente Orden del día:

L° Aprobación, en su caso, del 
acta de la sesión inmediata anterioj.

2 .® Dictamen de la Sección de Be
neficencia y Obras Sociales proponien
do la reglamentación del Servicio de 
Traumatología y Cirugía de Urgencia 
en el Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

3 .° Dictamen de la Sección de Ha
cienda y Economía proponiendo la 
venta, mediante subasta, de 2.000 me
tros cuadrados de terreno de la finca 
denominada «Torre Ramona», con 
destino a 1a construcción de edificio 
para Escuela de Inseminación Artifi
cial.

4 .° Dictamen de la Sección de Ha
cienda y Economía proponiendo apro
bación de la liquidación del Presu
puesto especial del Servicio de Recau
dación de Contribuciones en el año 
1948.

Zaragoza, 14 de febrero de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

_ SECCI0,Wt a
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Este Excmo. Ayuntamiento acordó 
sacar a subasta las concesiones admi
nistrativas que autoiicen el ejercicio de 
la industria fotográfica en la vía pñbiica.

La subasta se ce ebrará al día si
guiente hábil en que se cumplan los 
veinte de la publicación de este anuncio 
en el Bokfrm Oficial de la provincia.

El pliego de condiciones se halia de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de esta Secretaría general.

Zaragoza, 10 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, José-María García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

-------------------z

Núm. 830
JUZ6A60 DE EXPEDIENTES
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
hoy en expediente administrativo de 
destitución que me hallo incoando 
contra el bombero D. Fernando Rey 
Ortiz, he acordado notificar al mismo, 
mediante el presente edicto, por ha
llarse en ignorado paradero, el siguien
te pliego de cargos que dimana de 
dichas actuaciones:

l.° Haber promovido un fuerte es
cándalo el día 10 de diciembre en el 
interior de un bar, yendo vestido de 
uniforme.
. 2.® Haber sustraído unjamóndeun 
cuarto trastero de la casa número 2 de 
la Plaza de Sas.

3 * Haber abandonado el servicio 
desde el día 23 de diciembre pasado, 
sin que haya justificado los motivos de 
tal abandono.

El presente pliego de cargos deberá 
ser contestado en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica
ción del presente en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Zaragoza a 13 de febrero de 1950. 
El Concejal-Juez instructor, (ilegible).
P. S. M.: El Secretario de expedientes, 
(ilegible). ,

'Núm. 791

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE 16011
El limo. Se Dinsctor general de 

Obras Hidráulicas, con fe<ha 17 de 
enero úl/timo, dicg a este Servicio 
lo que sig-ue: ' (

“Visto -el expediente incopdo 
por IX Antonio Marcén Nadarte 
para aprovechar aguas dei rio Gá- 
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llego, en ttérminos de Gurnca cU- 
Gálhegy, Zuera Y San Mateo d!e Ga
llego (Zaragoza), con destino a pro
ducción die energía eléctrica- en el 
que ,se presentaron proyectos en 
competencia por “Eléctrica^ Re
unidas de Zaragoza”, S. A., y per 
D. Nicolás Monterde Aspas, asun
to en el cual ha dictaminado el Gon- 
s-ejo de Obras Públicas.

Por Orden ministeriafH de 26 d° 
julio de 1946 s® ha aprobado la 
transferencia a favor de doña' Isa
bel! Jordana tíe Pozas de los dere
chos derivados de la petición for
mulada P°r O. Nicolás Monterde 
Aspas.

Este Ministerio, oído -a dicho 
Cuerpo consultivo y de acuerdo 
con -la propuesta - de Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha 
resuellto otorgar a doña Isabel Jor- 
dana de Pozas, como 'sucesora dc 
los derechos de D. Nicoliás Mjon- 
terde Aspás, la concesión del tramo 
comPreinld'ido entre el desagüe del 
Sallo de Marracos de “Eléctricas 
Rieunidas”, S. A., y el remanso de 
1$ Pr&sa de Camarera, correspon
diente al salto núm. 6 de' su pro
yecto- coii) arreglo a las siguientes 
condicionas:

1 .* Las obras «se ejecutarán, en 
lo que. no se modifique por estas 
condiciones, con arregló al proyec
to suscrito en Madrid en diciembre 
de 1935 por el Ingeniero de Cami
nos D. Mferiajno Vicente y Gai^ía 
Cervino- con un desnivel total de 
46,99 metros y con eil eaudal que 
resulte de la circulación de los des
tinados a ^a atención preferente di
tos riegos, como máximo: 17.500 
litros por segundo, el cual no ga
rantiza lia Administración.

2 .a El concesionario tno tenidrá 
derecho alguno a reclamación fun, 
dada efn- suspensión dd aprovecha
miento Por retención de caudales 
en 'os emballs.es superiores- cuando 
nQ sean neciesariós para líos riegos.

3 .a El concesionario deberá ¿ar 
paso en todo momento al caudal 
nece-sario Para lia* alimenta ció|n de 
la acequia derivada da la presa de 
Gurrea de. Gallego y riegos dei ’a 
Paúl y demás efectuados.

4 / El concesionario presentará 
en el plazo de un año, a partir dó 
la fe¡cha en que 93 publique la con
cesión en el “Boletín Oficiaili del 
Estado”, un proyecto do replantee- 
en e¡l que se estudie el emplazh- 

m;onto y organización de la pres^ 
y obras de toma; el acortamiento de 
los túneie's o su supresión,, donde 
sea posible, y demás partes de la 
obra, lespecialmente- en las Q116 
■afecten a otras, para respetar Las 
corre(spon|dlientes serviidumbres y 
servicios.

5 -a Las obras comenzarán en el 
plazo de un año y medio n partir 
de la fecha de publicación de la 
concesión en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y terminarán ein el de ^is 
•años a Partir de b misma fecha. Se 
ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca dell Ebro, corriendo a 
cargo diel concesioinario lós gastos 
que originen.

6 .a La explotación se hará daiU- 
de Ubre curso al agua, Y Por tainto- 
sin modificación de su régimen del 
circulación, ni alteración de sus 
condiciones de potabiiMad y com
posición. ■

7 .a El concesionario queda obli- 
ga|do -a lia construcción de las obras 
e instalaciones necesarias para 'el 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden de la Dirección Geineuar 
de Obras Hidráulicas de 10 de of- 
tubre de 1941, sobre aforos, a. cuyo 
fin se redactará durante -el periodo 
de construcción el correspondiente 
proyecto, que será sometido a la. 
aprobación de la Jefatura de Aguas.

8 .a Asimismo queda obligado el 
concesionario al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Pesca Flu
vial de 20 de febrero die 1943 y Re
glamento para su ejecución dé 6 ó? 
labril del mismo año. en lo relativo 
a las obras necesarias para la con
servación de las especie^ que -e 
críen en el río. 1

9 .a El concesionario habrá de 
abonar ej aanon que se fij*3 por la 
Administración como consecuencia, 
de obras de regulación que cálice 
el Estado.

10 . SeJ declaran die utilidad pú
blica las obras y se eonqslden los 
terrenos de dominio público nece
sarios para su ejecución. Las ser
vidumbres Legales serán decreta
das por la Autoridad compet°ntl:.

11 . Como garantía del cumpli
miento de estas condiciones se su- 
pl-ementará el depósito constituido 
en un 2 p^.r 100 del importe de las 
obras de este proyecto qu^. afecten 
a terrenos de dominio público, cuyo 
delpósito no será devuelto hasta 

aprobación diel acta de reco-noci- 
miento final.

12 . EsU concesión se otorga 
por el plazo de 75 años, contado^ a 
partir de lia fecha em- que se laiuto- 
rice el comienzo de la explotación 
total o Parcial dél aprovechamiento 
de dicho salto, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo los derechos 
de propiedad. Al expirar este plazo 
rsveirtirá el aprovechamiento al Es
tado- libre de toda carga y en estado 
de perfecto funcionamiento, dt 
acuardo con 'lo preceptuado en el 
Rchl Decreto de 10 de noviembre de 
1922, y asimismo quedh sujeta -esta 
concesión a lo dispuesto en el Real 
Decreto de. 14 de junio d? 1921 y 
Reaif Orden de 7 de julio del mismo 
año.

13 . El concesionario queda obti- 
gado al cumplimiento dpi todas tas 
disposiciones de carácter legal, ad- 
miniistratiyo, fiscal y social, actual
mente vigíenles, y las que en to su
cesivo se dicten y le sean aptíca- 
bléis.

14 . No podrá iniciarse la ex
plotación sino después de efectua
dos el reconocimiento final por ia 
Jeifatura ido Aguas encargada de L 
inspección, y aprobada el acta en 
que se hará .contar el cumplimien
to de las anterioreis condiciones T 
die todas las disposiciones vigentes

15 - Las tarifas parai venta de ia 
ein^rgía -nio podrán exceder de las 
autorizadas a la Sociedad “Eléctri
cas Reunidas”, pana el suministro 
de Zaragoza, entendiéndose que 03- 
rán aplicablcis /bs aumeintos que en 
lo sucesivo se autoricen para estas 
última5.

16 . Será motivo para dleclarar 
la caducidad- además de los '.'Oin- 
prendidos en .la Ley General le 
Obras Públicas, el incumplimiento 
de, una cualquiera de las anterio
res conidio ion-es, efectuando la d * • 
claración con ing formálRdades y ga
rantías seuailadas en dicha Ley y 
n'n .91 Reglamento ¡dicitado para sú' 
aplicación.

Y habiendo aceptado la peticio
naria las preinsertos condiciones v 
remitido póliza d? 150 pe’setas se
gún dispone la vigente Ley dd 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unido al expediente, 
de Orde-n del Exorno. Sr. Ministro, 
lo comunico para su conocimiento- 
el de la interesada y demás e-fe< - 
tos, con publicación en -si “Boletín 
Oficial” deJa provincia”.
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Lo que se hace público en| este 
“Boletín Oficial” para general co- 
nocimi etilo.

Zaiti’goza, 3 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero -■ Director adljunto, 
F. Fieniiiández.

Núm. 793

Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria 

de la provincia de Zaragoza

Relación de las señoras y señores 
Maestros Directores de las escuelas 
nacionales graduadas de seis y más 
Secciones de la provincia de Zarago
za, comprendidos en el artículo 94 de 
la Ley de 17 de julio de 1945, y que 
se publica en cumplimiento del apar
tado segundo de la Orden de 31 de 
enero último (Boletín. Oficial del 
Estado de 7 de los corrientes).

Escuelas graduadas de niños, de seis y 
más grados

Ofrecieres en propiedad
Cer^ntey: Zaragoza, D. Eduardo 

Mionreal Ramón.
J. Costa: Zaragoza, Pedro Ama! 
Cavero.

C. Domingo: Zaragoza. Pedro 
Oros SarTMO.

Gascón, y M|arín: Zaragoza. Ma
riano Marín Serrano.

A." Manjón,: Zaragoza- Mor en,ti 
^o Tejedor Munilla.

Ramón y Cajal: Zailagoza, Mar
cos Frechín Barbanoj.

Sati José de Calasanz: Zarago
za, José Cuievla' Esteban-

Luis Vives: Zaragoza. Wences
lao Ariño Ardid.

Valientín Zabaja: Zaragoza, An- 
g^ji Lalinde Poyo.

Cahtayud: Zaragoza- D. Santia
go Oliveros Aguaron.

Directores interinos
Ateca: D. Francisco J. Campos 

Marín.
Caspe: D. César Montañés Mon

tañés.
Ejea de 'los Caballeros: D. José 

María- García Garín.
Tauste: D- Francisco Lázaro 

Muñío.
Zaragoza (Santa Marta). D. R *- 

miro Bayo Marín.

Escuelas graduadas de niñas, de seis y 
más grados

Directoras en propiedad
Aneja a La Escueta d^ll Magiste

rio de Zaragoza: D.e Ana Mayayo
Slailyo. ■ .

C. Arenal: Zaragoza. D." Alberta 
Moreino Alcañiz.

Rosa Arjó: Zaragoza, D.* Paula 
Gonzalo Rodrigo-

Cervantes: Zaragoza- D.* Enedi- 
na Galíndo Ballafuí.

J. Costa: Zaragoza, Eciriquet-i 
Barba Badosia.

C. Domingo: Zaragoza- Pilar Se
rrano Langarita.

María Díaz: Ziaragoza- D.‘ María 
Cruz Mayayo Aznárez.

Gascón y Marfei: Zaragoza, doña 
Carmen B?scós Lalueza.

Gómez Lafuente: Zaragoza, doña 
Carmen Mimguillón Uirzola.

A- Manjón: Zaragoza, D.* Leo
cadia' Villaverdei Labajo.

San José de Calasanz: Zarago
za, D.* Pilar Manso Pérez.

Luis Vives: Zaragoza- D.* Joa 
quida Jiménez Cortés.

Ataca: D.* Adelaida Hernández 
Carenas-

Touste: D.‘ Celestina Tejedor 
Clavero.

' Directeras interinas
Caspe: D* Esperanza Pérez Bo- 

rau.
Ejiea de los Caballeros: D.* An

tonia Bosque1 Barberán.
Zaragoza, 8 de febrero de 1950 

El Delegado, (ilegible)-

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el 

año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos qué al final 
se expresan, y desconociéndose el pa
radero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en 
el de su residencia o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjero, a 
los actos de rectificación del alista
miento, cierre del mismo y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 19 
de febrero, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:

ALAGON
Faustino Lamuela Gómez, hijo de 

Francisco y de Villar, nacido el día 15 
de febrero de 1929.

LA ALMUNIA D E D.e GODIN?
Angel Marín Soria, hijo de Vicente y 

Carmen, nacido el día 25 de mayo de 
1929.

Antonio Latorre Diez, hijo de Panta- 
león y Antonia, nacido el día 13 de ju
nio de 1929.

DAROCA
Alejandro Tajada Espío, hijo de Ma

riano y Vicenta, nacido el día 19 de fe
brero de 1929.

ONDUES DE LERDA
Juan Calvo Ortíz, hijo de Luis y de 

Francisca, nacido el día 6 de enero 
de 1929.

ZUERA
Pedro Giménez Doya, hijo de Juan 

y Dionisia, nacido el día 3 de de sep
tiembre de 1929.

Manuel Roca González, hijo de Ma* 
nuel y Gregoria, nacido el día 1.® di ju
lio de 1929.

Federico Salvatierra Herrero, hijo de 
Pedro y Antonia, nacido el día 5 de 
agosto de 1929.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo eperciblmiento de ser declarados re- 

beldee y de tncurrtr en las demás ret- 
páUsaílRdades legales, de no jtresen- 
taroé los procesados que a continuación 
se eepresen. en el plazo que se lee fija 
a eóWRir desde el día de la publicación 
del ánuncío en este periódico oficial y 
ante el Juez o Trlbwiál que se séllate, 
se íes ctta, llama y emplaza, encargán- 
iose a Co^es las Autoridades y agentes 
de la PoHcia judicial procedan a le 
busca, obtura y conducción de aqué- 
Uos, pon’ytndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arregló a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjut- 
cíamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 739
SANTABARBARA SALVATIERRA 

(Miguel), viajante de profesión, nacido 
el día 28 de diciembre de 1902 en Ala- 
gón, vecino que fué de dicha población 
(plaza del Castillo, 3), cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Barbastro, 
dentro del plazo de diez días, para 
constituirse en prisión decretada en 
sumario núm. 68 de 1949, por tentativa 
de estafa.

Núm. 763
GARCIA ROCHE (losé), de veintidós 

años de edad, de estado soltero, veci
no que fué de Zaragoza, (4 de Agosto, 
4), natural de Miranda de Ebro, cuyo 
actual paradero se ignora,comparecerá 
en el Juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza para que cumpla cinco dí,as 
deanesto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 11 de 1949, 
por estafa.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm.810

JUZGADO NUM. 2 .
En virtud de ío dispuesto por el señor 

Juez de instrucción de este juzgado nú
mero 2 de Zaragoza en providencia de 
hoy dictada en el sumado número 546 
de 1946, sobre robo, se cita por la pre
sente a la procesada María Benedí 
Gracia, que se dijo domiciliada en Ma
yoral, 28, principal, de esta c udad, y 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
en término de cinco días comparezca 
en dicho Juzgado a fin de notificar e 
auto de procesamiento y recibirle decla
ración indagatoria, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el 
perjuicio que a en derecho haya lugar.

Zaragoza, nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 787
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de, faltas nú
mero 865 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia a 
María Gómez y Blanco, de 40 años, ca
sada, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Espino, número 22, bajo, para 
que comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la ca le de Predicadores, 
número 58, segundo izquierda) el día l.° 
de marzo y hora de las diez de su ma
ñana al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por malos tratos a la misma.

Zaragoza, seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
P. Goñi.

Núm. 788
JUZGADO NUM.- 2

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 879 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l et ín ‘»rci*. de la provincia 
a María Tejera Baustista, de 25 años, 
soltera, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicado
res, número 58, segundo izquierda) el 
día 1.® de marzo y hora de las doce de 
la mañana al objeto de celebrar juicio 
ver balde faltas por lesiones a la misma.

Zaragoza, seis de febrero de mil no
vecientos cincuenta. —El Secretario, 
P. Goñi. '

Núm. 789
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fallas nú
mero 858 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
a Francisco Delgado Sepúlveda, de 26 
años, soltero, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquierda) 
el día 1.° de marzo y hora de las diezde 
su mañana al objeto de celebrar juicio 

verbal de faltas por estafa contra el 
mismo.

Zaragoza, seis de febrero de mil no
vecientos . cincuenta.—El Secretario, 
P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 813

Hermandad de Labradores de Maluenda
Se convoca a Junta general de regan- 

tese industrialesde lasactquias La Que
ma y Floriana, tomadas del río Jiloca, 
para el día 20 de marzo, a las catorce 
en primera convocatoria y a las quince 
en segunda, al objeto de lectura v apro
bación definitiva en su caso de las 
Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes y los Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos porque hade re
girse la misma. .

Maluenda, 11 de febrero de 1950.— 
El Jefe de la Hermandad, Joaquín He
rrero.

Núm. 827 •

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de binel 

de Fuentes de Ebro

Para dar cumplimiento a lo acordado 
en Junta general oidinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 25 de sep
tiembre de 1949 por la Comunidad de 
Regantes, se convoca a los partícipes 
de la misma a Junta general extraor
dinaria el día 26 del actual, a las once 
de la mañana, en el local acostumbrado, 
advirtiéndose que caso de no concurrir 
número suficiente se celebrará otra en 
segunda el día 5 de marzo próximo, a 
la misma hora, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen sea cual fuere 
el número de asistentes.

Los asuntos a tratar Son los si
guientes:
l .° Examen de las solicitudes de in

greso en la Comunidad, en cumpli
miento del artículo 6.° de las Orde
nanzas de la misma.

2 .° Tratar de prolongar la primera 
elevación para quitarle carga a la se
gunda.

Fuentes de Ebro, 11 de febrero de 
1950.— El Presidente, Francisco Martín.

Núm. 828

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los partícipes de las 
aguas y regantes de este Sindicato, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 26 del mes actual, a las cuatro de la 
tarde, con clónico fin de designar el 
Vocal que haya de temar parte en la 
Comisión de Usuarios Regantes del Ca
nal imperial de Aragón, y que ha de re
presentar a este Sindicato, según dispo

ne la Orden ministerial de 25 de enero 
últimt , relacionada con la distribución 
equitativa de las aguas para riegos.

El Burgo de Ebro, 10 de febrero de 
1950. —El Director ejerciente, Jerónimo 
Marín.

Núm. 807

Comunidad de Regantes 
de Monreal de Ariza

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
45 de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los partícipes de esta Comunidad 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local acostumbrado el día 
5 de marzo, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria, y de no con
currir mayoría se celebrará otra en el 
mismo lócal y hora el día 12 de dicho 
mes demarzo en segunda convocatoria,, 
sea cual fuere el número de asistentes-

Asuntos a tratar

Los enumerados en los artículos 50,. 
52 y 53 de las Ordenanzas.

Asignación de sueldos a los em
pleados y Recaudador.

Nombramiento de guarda o hilero, y 
retribución.

Informar sobre la marcha de los re
cursos e interdicto interpuesto por 
varios regantes contra la Comunidad o 
Sindicato. '

Concesión de gratificaciones si así se 
estima.

■ Concesión de votos de gracias o 
censura.

Ruegos, preguntas y proposiciones-

Monreal de Ariza, 10 de febrero de 
1950.—El Presidente de la Comunidad^ 
Félix Morón.

Núm. 834

Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artículos’ 
no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza, para el próxi
mo mes de marzo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en"la Administración de 
este Central, y sujeto a las normas de 
la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición. 
La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria, y el 22 en segunda, hasta cu
yo momento se admitirán proposi
ciones. •

Zaragoza, 4 de febrero de 1950.—Efe 
Presidente, Francisco Pey. .
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